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MINiSTERiO DE HACIENDA tián de Andia, 5. Ejercicio 
de 193/. 

"importadora de Herramientas, 
S. L.", domiciliada en San Sebas-
tián, calie de Easo, 35. Ejercicios 
de 1936 y 1937. ' 

Compañía Colonial de Africa", 
de Madrid, domiciliada provisio-
nalmente en Sevilla, calle de ieo-
dosio, 12. Ejercicio de 1937. 

•^Gil y Carvajal, S. A.", de Ma-
drid, domiciliada provisionalmente 
:n San Sebastián, calle de Herna-
ni, 5. Ejerciciós'de-1936 y 1937. 

Lo que. comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos. 13 de septiembre de 
1938.—III Ano Triunfal. 

AMADO 

O U D E I N 

limos. Sres.: En atención' a lo 
interesado por el Gobernador Ci-
vil de Badajoz, de conformidad 
•con la propuesta de la Cámara Ofi-
cial de Comercio de dicha provin-
cia: 

Vistos el articulo 3.2 del Decre-
to de 13 de agosto de 1936, sobre 
moratoria mercantil y prórroga de 
la misma, v el Decreto de 2 dé 
mar.íO de 193S, que asigna al Mi-
nisterio de Hacienda la competen-
cia sobre la materia. 

Este Ministerio se ha servido 
disponer aue en los términos mu-
nicioales liberados de la provincia 
de Badajoz, se entienda renovada 
la prórroga de moratoria concedi-
da por Orden de 11 de agosto pró-
ximo pasado, en treinta dias natu-
rale,=; más, que se contarán a par-
tir efe la expiración de la prórroga 
anterior. 

1.0 que para su conocimiento y 
demás efectos particioo a VV. II. 

Dios guarde a VV. II. muchos 
años 

Burgos, 13 do septiembre de 
193S.-I1I Año Triunfal. 

AMADO 

Si 'cs. Tefe del S. N. de Régimen Ju-
rídico de Sociedades Anónimas, 
Gobernador Civil y Delegado de 
Hacienda de Badajoz. 

Timo. Sr.: N'istas las cuatro in.s-
tancias presentadas por las entida-
des que al final se reseñan, en sú-
plica de que se les otorguen los 
beneficios del Decreto núm, 220, y 
considerando justificados los mo-
t;vns alegados en apoyo de sus 
peticiones, este Ministerio se ha 
servido, resolver: 

Que se consideren acogidas a 
los beneficios del citado Decreto, 
para los ejercicios económicos qué 
se indican, a las Empresas que se 
relacionan, bien entendido que tal 
concesión no implica suspensión 
alguna de los deberes fiscales o de 
otra clase que respecto al Estado 
les correspondan o p u d i e r a n 
croarse: 

"Osram, Fábrica de Lámparas, 
S. A.", de Madrid, domiciliada 
provisionalmente en San Sebas-

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació-, 
nal de Régimen Jurídico de So-
ciedades Anónimas. 

MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO 

ORDENES 

Bajas 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido si Oficial de primera cla-
se del Cuerpo de Correos, don José 
Muño; Lahera, para depurar su 
actuación político-social, en cum-
plimiento de sentencia en Consejo 
de Guerra, y a propuesta de esa 
Jefatura Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado'y dado de baja en ¿1 Esca-
lafón correspondiente, con pérdi-
da de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse incurso 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional, así como en los 
artículos del Reglamento Orgáni-
co del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 7 de septiembre de 
193S.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expedientt 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda clase' del Cuerpo 'de Co< 
rreos, don Rafael iorrellas Díaz, 
para depurar su actuación politi. 
co-social, en cumplimiento de seii' 
tencia en Consejo de Guerra, y i 
propuesta de esa Jefatura Na» 
nal de Correos y Telecomunica' 
ción, acuerdo sea séparado y dado 
de baja en el Escalafón correspoa. 
diente, con pérdida de todos loi 
derechos, el citado• funcionario, p'ji 
hallarse incurso en el Decreto IOS 
y disposiciones complementarias dt 
la Junta de Defensa Nacional, asi 
como en los artículos del Regla-
mento orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a ' V. I. mucho! 
Laños. 

Valladolid, 7 de septiembre dt 
1937.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nado-
nal de Correos y Telecomunica' 
ción. 

limo. Sr.: Visto el expedieütl 
instruido al Oficial del Cuerpo di 
Correos, don Sotero Garoía Scrra, 
para depurar su actuación políti-
co-social, en cumplimiento de s;n' 
tencia en Consejo de Guerra, y > 
propuesta de esa Jefatura Nacio-
nal" de Correos y Telecomunic-

ción, acuerdo sea separado y aâ  
de baja en el Escalafón correspon-
diente, con pérdida de todos W 
derechos, el citado funcionario,!)»' 
hallarse incurso en el Decreto W 
y d i s p o s i c i o n e s , complementar ias« 
la Junta de Defensa Nacional, «'i 
como en los artículos del Ke?-'' 
mentó orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. m"'»' 
años. , 1. 
• Val ladol id, 7 de septiembre 

1938.-1II Año Triunfal. 
MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio 
nal de Correos y Telecomuni« 
ción. 

limo. Sr.: Visto el expefj 
instruido al Jefe de Negocado . 
tercera clase del Cuerpo de ^ 
rreos, don José A- Í Í 
para depurar su actuación pô^̂, 
co-social, previo informe de' . ' 
seria Jurídica de este Mmis' I 

Ib. 



NÚM. 75 BOLETFN OF IC IAL DHL FS L AUÜ .—14 SEPTIEMBRE 1938. PAGINA 1231" 

de conformidad con la propues-
ta per esa jefatura del Servicio 
Nacianal cíe Correos y Telecomu-
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón ca-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos los derechos el citado funcio-
nr.^o, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. miicIio-3 
I añ3S. 
•f Valladolid, 31 de agosto" de 193S. 
f III Año Triunfal. 

I MABTTNEZ ANIDO 

'̂ imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
I nal de Correos y Telecomuni-
1 cación. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Jefe de Negociado de 
tercera ck'5e_del Cuerpo de Co-
rreos, don Antonio García Sanh>r, 
para depurar su actuación políti-
co-social, previo informe de la Ase-
soría Jurídica de este Ministerip, y 
de conformidad con la propues-
ta por esa Jefatura de]_ Servicio 
Nrcional de Correos y lelecomít-
nicación, acuerdo sea separado v 
dado de. baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de !•'>-
dos sus derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse comprendida 
en el. Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nridonal. 

Dios guarde aV. I. muchos 
años. 

Valladolid, 31 de agosto de 193S. 
IIÍ Año Triunfal. 

MARTESÍEZ ANIDO 

I limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-

. ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Jefe de Negociado ác 
tercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, don José Núñez Boacina, 
para depurar su actuación poítti" 
co-social, previo informe de la Asfi-
soria Jurídica del Ministerio, y de 

. conformidad con lo propuesto por 
«a Jefatura del Servicio Nacia-

I of Correos y TelecomunicA-
® Cioh, acuerdo sea separado y dado 

tíe baja en el Escalafón correspon-
S'ente, con pérdida de todos los de-
recios, el citado funcionario, par 

i 1 ins ® comprendido en el Dccre-
I i a üia í aisaosisiftass^ comalemsiia. 

tarias de la Junta de Defehksa Na-
cional. 

Dios guarde a V. I. níuchos 
años. 
• Valladolid, 51 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

. JVIARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Coríeos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: . Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
rercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Ladislao Ruis Máyoral, 
pava depurar su actuación paittt-
co-social, previo informe de laAííe-
spfia Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con ío propues-
to ' por esa Jefatura deí Servicio 
xN'acioJial de Correos y Teleconiu-
nteación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos ios derecliós," ef citrílo funcio-
nario, por hallarse comprendido 
en el Decreto IOS y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
D-efensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

VáÜadoIid, 31 de agosto de 193S. 
III Año Triunfal. • 

M A H T m E Z ANTOO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos v Teleconaunica-
cióíí. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido si Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, don Ramón Quiles Mateos, 
para depurar su actuación politi" 
cp-social, previo informe de la Ase-
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con lo propues-
to por esa Jefatura del . Servicio 
Nacional de Correos, y Telecomu-
nicación, rcüerdo sea separado y 
dado de baja en ,el Escalafón co-
.rrespondiente, con pérdida de to-
dos sus derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones com-
plementarias de La Junta de De-
fensa Nacional. • 

Dios guarde a V. . I. muchos 
r.ños. 

Valladolid, 51 de agosto de 193S. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

ílmo. Sr. Jefe del Servicio Nado-
nal d̂- Correos v Telecomunica-

- cióii.^, 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co-" 
rreos, don Gabriel Galván Mendi-
zábal, para depurar su actuaciósi 
político-socis'I, previo informe de ia 
Asesoría Jurídica de este Ministe-
rio, y de confomiidad con lo pro-
puesto por esa Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Correos y Tele 
comunicación, acuerdo sea separa-
do y dado de baja en el Escalafóa 
correspondiente, con pérdida da 
todos los defechos, el citado fun-
cionario, por hallarse comprendida 
en el Decreto IOS y disposidoriis 
complementa.rias de la Junta de 
Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 
- Valladolid, 31 de'agosto de 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ AN IDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació"' 
nal de Correos v Telecomunin 
cación. 

MÍN1S7ERIO DE DEFENSA 

N A C I O N A L 

OHDENES 

Medalla MUitar 

Se rectifica la Orden de 23 da ' 
julio último (B. O. núm. 36), por 
la que se concede la Medalla Mi-
litar, colectiva, a la 35 Batería dcL 
15 Regimiento' de Artillería Lige-
ra, en el sentido de gue no es esta 
la Unidad recompensada, sino 14 
39 Batería del 11 Regimiento de 
Artillería Liger?", que es la que en 
realidad, tomó parte en las opera-i 
ciones por las qui se concedió di-« 
cha recompensa. 

Burgos, 2-1 nle agosto de 193S.—' 
III Año Triunfal—El General En< 
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés CavanilLes. 

Medalla sufrimientos por la Patria' 

Con arreglo a lo dispuesto en lat 
Ley de_7 de julio de 1921 (C. L/ 
núm. 273), en relación con los ar-' 
ticulos 50 al 52 del Reglamento de: 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O . núnae-
ro 99), se concede, la Medalla da 
Sufrimientos por la Patria al per-
sonal del Ejército, Institutos arma-* 
dos y Milicia de Falange Espa-
ñola Ir^isia.a¿lista Y .de. iaí^ 
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7. O. N. S., que a continuación se 
relación?': 

Brigada asimilado de Sanidad 
Militar, de la Tercera Sección An-
tigás de la 14 División, don Fran-
cisco Fernández Rodríguez, herido 
grave, siendo sol.dado, en el fren-
te de Madrid el dia 5 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con crr 
rácter vitalicio, a partir del prime-
10 de mayo de 1937. 

Sargento indígena núm. 2004, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
núm. I, Mohamed Ben Amar 
.Urriagali, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente de Toledo el dia 
11 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vit;<li-
cio, a partir del primero de octu-
bre de 1936 

Sargento del Primer Tercio de La 
Legión, don Toribio Arranz Del-
gado, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Madrid el dia 6 de 
julio de 1937. Debe percibirla pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de rî osto de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial, 
tu'im. 22, don Paulino Guinea Sa-
l.nzar, herido do;; veces menos gra-
ve; la primera, siendo Cabo, en el 
frente de Somosierra, el 19 diciem-
bre 1936, y la segunda, en el fren-
te de Aragón el día 27 de enero de 
1938. Debe percibir, por la prime-
ra herida, la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de enero de 
1937, y por la segunds. herida, la 

ftensión de 17,50 pesetas mensua-

cs, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 193S. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Ramón Elias Gómez, herido gra 
ve, siendo soldado, en el frente" del 
Guadarrama el dia 5 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del primero 
de septiembre de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San zMarcial, 
núm, 22, don Florentino xMonso 
Pascual, herido dos veces, siendo 
sold.-.lo; la primera, en el írcnte 
de Guipúrcoa, el dia 30 de enero 
de 1937, calificada de leve, y la s. 
punda, en el frente de Vizcava, c! 
dia 14 de mayo de 1937, calificada 
de grave. Debe percibir la pensión 
:de 12,50 pesetas mensuales, durrm-

te cinco años, por c?»da una de di-
chas heridas, ía primera, a partir 
del primero de febrero de 1937, y 
la segunda, desde el primero de 
junio de 1937. 

•Sargento del Tercio General' 
Sanjurjo, don José Lozano Lígra-
va, herido grave, siendo legionaric, 
en el frente de Aragón el dia 13 
de septiembre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-
do en beneficio del Tesoro. 

Sargento de Requetés del Ba-
tallón Rioja-Navarra-Soria, don 
Patrocinio Barrio jMrfíor, herido 
grave en el frente de Guadalajara 
el dia 8 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con ca'rácter vitali-
cio, a partir del primero de no-
viembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería S2.n Marcial, núm. 22, don 
Feliciano de Domingo Carazo, he-
rido grave en el frente de Santan-
der el día 8 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pen'sipn de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junio 
de 1937. 

Cabo indígena núm.. 5851, de la 
Mehal-L-i Jalifiana de Goñiara, nú-
mero 4, Mohamed Ben Mohamed 
Xaui, herido grave en el frente de 
Asturias el 4ía 28 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de diciembre de 1936. 

Cabo indígena núm. 14022, del 
Grupo Regulares de Melilla, nú-
mero 2, Amar Ben Mohatsc, heri-
do grave, siendo soldado, en el 
frente de Toledo el día 21 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936. 

Cabo indí.Q;ena núm. 2.098, de la 
Mehai-la jalifian?» de Gomara, nú-
mero 4, Hamed Ben Ali MestasI, 
herido dos veces, siendo soldado; 
la primera, en el frente de Astu-
rias, el dia 29 de-octubre de 1936, 
calificada de leve, y la segunda, en 
el mismo frente e! dia 2rde febre-
ro de 1937, calificada de gr?<ve. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas, la primera, a partir del pri-
niero de noviembre de 1936, y la 
segunda, desde el primero de mar-
zo de 1937. 

Sold.-.Jo del Regimiento" dé In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 

Laurentino Alvarez Alvarez, herí", 
do menos grave en el frente da 
León el día 9 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión ds 
12,50 pesetas mensuales, con cará.';. 
ter vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento de Iti-
faiitería Cádiz n.2 33 D. José liue. 
so Guzmán, herido grave, en el 
frente de Córdoba el día 6 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de mayo de 1937. 

Soldado del primer Tercio de la 
Legión, don Fernando Castilli 
Ruiz, herido menos gr::ve en el 
frente de Segovia el dia primefo 
de junio de. 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetro mensun-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937.. 

Soldado del Regimiento de hr 
fanteria San Marcial, núm. 22, don 
Amancio Sendino Tobar, herido 
leve en el frente de Aragón el díi 
11 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas'men-
suales, con carácter vitalicio, apK-
tir del primero de febrero de 19)8, 

Solds'do indígena núm, 14035, 
del Grupo Regulares de Ceuta, ni-
mero 3, Laarbi Ben MohameJ 
Chaui, herido grave en el frente de 
Madrid el dia 6 de febre-o de 193?, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero ile 
marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento de b 
fr.nteria Zamora, núm. 29, don p 
sé Rilo Urrabieta, herido grave en 
el frente de Asturias el dia 21 de 
febrero de 1937. Debe percibirla 
pensión de 12,50 pesetas mensw-
les, con carácter vitalicio, a ps® 
del primero de marzo de 1937. 

Soldado indígena núm. 2058,Je 
la Mehal-la Jalifiana, de GoraaMI 
núm. 4, Mohamed Ben Meki Xa«'¡ 
herido grave en el frente de As 
turias el día 26 de octubre de V^ 
Debe percibir la pensión 
pesetas mensuales, con carácter 

talicio, a partir del primero de no 
viembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de n; 
fanteria Argel, núm. 27, don ff 
pe Estévez Bí.z, herido 
frente de Madrid el dia U de» 
•tubre de 1937. Debe perahnj 
pensión de 12,50 pesetas mcnsua'̂ J 
con carácter vitalicio, a 
primero de noviembre de ' 

Soldado del Regimiento d' 
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fantería Bailén, núm. 24, don 'An-
ge). Yécora Royo, herido grave en 
el frente de Burgos el.día 3 de di-
ciembre de 1936. Debe perc'ibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitr¿icio,. a partir 
del primero de enero de 1937. 

Soldado del .Regimiento de In-
fanteria San Marcial, núm. 22, don 
Marcelino Alonso Pérez, herido 
grave en el frente de Santander 
el día 26 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 peso-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 

Soldr-do del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Juan Grande Martín, herido grave 
en el frente, de Ma<lrid el dia 12 de 
agosto de 1937. Debe percibir Ja 
pensión de 12,50 pesetas mensui-. 
les, con carácter vitíilicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon* 
trña rlandes, núm. 5, don Lino' 
Martínez iMontejo, herido grave, en 
•el frente de Madrid el día 18 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensual-es, 
c.on carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937. 

Corneta del -Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, don 
.Claudio Martínez Gargallo, heri-
do menos grr.ve en él frente de 
Madrid el día 5 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1937. . 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 9, don Jai-
me Tibau Texidor, herido grave, 
en el frente de Aragón, el día 28 
de agosto de 1936. Debe percibir 
ta pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 

. partir del 1 de septiembre de 1936. 
Soldado del Regimiento Cazaio-

•xes de Calatrava, segundo de Ca-
I balleria, don Juím Pérez Zaballos, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 24 de abril de 1937. 
.Debe percibir la pensión de 12,50 
• pesetas mensuales, con carácter vi-
ítalicio, a partir del primero de ma-
|yo de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
[tia de Teruel, don Jorquín Gui-
jllén Guillén, herido dos veces en ú 
[irente de Aragón; la prhnera, el 
ftiu 24 de agosto de 1936, calífi-;a-
tia de grave, y la segunda, el dia 

l'll de agosto de 1937, calificada de 
llenos grave. Debe percibir la pen-
l«ion de .12,50 pesetas mensuales. 

con carácter vitalicio, por cada una 
de dichas heridas; la primera, a 
partir del primero de septiembre 
d= 1936, y . la segunda, desde el 
primero de septiembre de 1937. 

Guardia'Civil de la Comandan-
cia de Alava, don Manuel Latabu-
ru Duozorroza, herido grave en el 
frente de Asturias el día 24 de ma-
yo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12;5a pesetas mensuíies, 
con carácter vitahcio, a partir del 
primero de junio de 1937. 

Requeté de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de 
J. O. N. S. de Alava, don Fran-
cisco Baroja Arcaute, herido tres 
veces; la primera, en el frente de 
Guipúzcoa, el día 11 de octubre'de 

1936, calificada de menos grave; la 
spo-unda, en. el frente de Alava, el 
día 2 de diciembre de 1936, cali-
ficada también de menos grave, y 
la tercera, en .eL frente de Astu-
rias, el dia 8 de octubre de 193/, 
calificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, por cada una de dichae ne-
ridas, las dos primeras, durante 
cinco años, a partir del primero de 
noviembre de 1936 y primero de 
enero de 1937, respectivamente, y 
la tercera, con carácter vitalicio, 
desde el primero de noviembre de 

1937. 
Falangista de la Segunda Ban-

dera de F. E.T. y de l a s J .O .N . S . 
de León, don Emilio Flórez Fer-
nández, herido grave en el frente 
de Aragón el día 23 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesétas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de 1938. 

Falangista de la Primer?. Bande-
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Granada, don Pedro Hernán-
dez Escobar, herido grave en el 
frente de Granada el dia 7 de fe-
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con- carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938. 

Falangista de la Bandera de Fa-
lange Española Tr?>dicionalista y 
de las J-. O. N. S. de la Linea de 
la Concepción, don Pablo Campos 
Nielfa, herido grave en el frente de 
Málaga el dia 3 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a p?«rtir del primero de mar-
zo de 1937. 

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minisfi.'-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en l í 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. LÍ 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
do 10 de marzo de 1920 y Decreto' 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al, 
personal del Ejército, Institutos ar-
mados y Milicia de Falange Espa-, 
ñóla Tradicionalista y de las JONS 
que a continuación se relaciona: 

Sargento de Complemento, del 
Grupo Regulares de Melillá núme-
ro 2, don Ramón Fernández San-
guino y Morales, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el 
día 18 de octubre de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
•interesado en beneficio del Te^ 
soro. 

Sargento del Regimiento de In^ 
fantería América núníero 23, dctx 
Adolfo Asertsio Sánchez, herido 
grave, siendo cabo, en el frente de 
Asturias el dia 9 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de oc> 
tubre de 1937. 

Sargento indígena número 5.228, 
del Grupo Regulares de Melilla' 
número 2, Kaddur Ben Mohamed, 
lierido grave, siendo cabo, en el 
frente de Córdoba el día 12 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de julio de 1937. -

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Alelilla número 2, 
don Heliodoro Matilla Martín, he-
rido grave, éiendo soldado, en el 
Alcázar de Toledo el día 20 de 
septiembre de 1936. Debe percibit 
la pensión de 12,50 pesetas nien-
siisles. con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de octubre de 1936. 

Sargento habilitado d e l Regi-
miento Cazadores de Farnesio, 
Décimo de Caballería, don Daniel 
Marcos Calles, herido grave en el 
frente de Avila el día 10 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937. 

Cabo del Batallón Cazadores da 
Melilla número 3, don Jaime Ló-
pez Hornero, herido grave en el 
irente de Madrid el día 18 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937. 

Cabo, del Regimiento de Infan-
teria Zaragoza núm! 30, don Gtv 
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lardo Losada Carnero, herido gra-
ve en el frente de Madrid el dia 
23 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter, vitalicio, a 
partir del 1 de marzo de 1937. 

Cabo del Primer Tercio de la 
I.egión, don Domingo Martínez 
I.ópe:, herido grave eii el frente 
de Madrid el día 15 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de mar-
zo de 1957. 

Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores número 7, don Marcos 
Muñoz Jiménez, herido grave en 
el frente de Segovia el dia 2 de 
agosto de 1957. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1937. 

Cabo de Ja Comandancia de la 
Guardia Civil de Cádiz, don Emi-
lio Dumont Molero, herido grave, 
tiendo guardia, en el frente de 
Málaga el día 13 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de sep-
tii^mbre de 1936. 

Cabo del Tercio de Requetés 
üde Nuestra Señora del Camino, 
'don Evencio Pascual Maldonado, 
licrido menos grave en el frente de 
iVizcaya el dia 9 de mayo de 1937. 
pebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
•iantería San Marcial número 22, 
idon Domingo Sanz Aragón, heri-
Üo grave en el frente de Aragón 
el día 5 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
9icio, a partir del 1 de marzo de 
[1958. 
. Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Juan López Mo-
.^eno, herido grave en el frente de 
,Madrid el dia 1:) de noviembre de 
4936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
i'ácter vitalicio, a partir del 1 de 
yiciembre de 1936. 

Soldado del Primer Tercio de La 
legión, d o n Andrés Aróstegui 
Orra, herido leve en el frente de 
¡Aragón el día 7 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
Í250 pesetas mensuales, con'carác-
;ter vitalicio, a partir del 1 de no-
viembre de 1937. 

Soldado del Grupo Regulares 
de f.eiita tiuTO. 3. don jQsé Airá-

do Meno, herido menos grave, en 
el frente de Madrid, el dia 13 de 
enero de' 1957. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas uiensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1937. 

Soldado dei Regimiento de In-
fñuíería Bailen núm. 24, don Emi-
lio Torres Suárez, herido grave, 
en él frente de Soinosierra, el día 
30 de julio de 1956. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vtalicio, a par-
tir del 1 de agosto de 1936. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Sicilia núin. 8, don Urbano 
Hernández Pérez,, herido grave, 
en el frente de Guipúzcoa, el día 
2 de septiembre de 193é. Debe 
percibir la pensión-de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, partir del 1 de octubre de 
1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San' Quintín núm. 25, don 
Juan García Merino, herido me-
nos grave, en el "frente de Aragón, 
el día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter- vita-
licio, a partir del 1 de febrero dé 
1938. 

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, don Sebastián xMéndez 
Conejo, herido grave, en el fren-
te de Madrid el dia 13 de febre-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937. 

Soldado del Segundo Regimien-
to de Flechas Negras, don Eulo-
gio Vaquero Conde, herido grave, 
en el frente de Vizcaya, el día 3 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería San Marcial núm. 22, don 
Ernesto López Castro, herido me-
nos grave, en el frente de Ara-
gón, el día 24 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de marzo de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón núm. 17, don Ale-
jandro Miguel Zapata, herido gra-
ve, en el frente de Aragón, el dia 
17 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de diciembre 
de 1937. 

ía División Marroquí núm, 150, 
don Antonio Díaz Arroyo, herí' 
do grave, en el frente de Aragón, 
el dia-20 de enero á£ 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter viía-
licic, a partir del 1 de febrero de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
faiivería La Victoria núm. 28, don 
Miguel Cavero Rodríguez, herido 
menos grave, en el frente de Ma-
drid, el día 15 de octubre de 1956.) | 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi. 
talicio, a'partir del 1 de noviem-
bre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 11, don Va-
lejiraio Domingo Requejo, herido 
grave, en el frente de Aragón, el 
dia 25 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas' 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1938, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, doD 
Joaquín San José Riocerezo, herido 
grave, en el Alto del León, el día 
30 de julio de 1936. Debe períibir 
la pensión de 12,50 pesetas ríen-
sugles, con carácter vitahci», ! 
partir del 1 de agosto de 1936. 

Soldado del Regimiento d.; In-
fantería Zamora núm. 29, don 
Francisco Torregrosa Azorír, he-
rido grave, en el frente de León, 
el día 21 de septiembre de 193/. 
Debe 'percibir la pensión .de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctervi-
talicio, a partir del 1 de octubre de 
1937. 

Soldado de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros, don Marda-
no Terrón Joma, herido grave, en 
el frente de Vizcaya, el día 6 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vití-.licio, a P̂ '" 
tír del 1 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento 
dores de Numancia, sexto deu;.| 
ballena,, don Emiliano Echávaií 
Vidán,- herido grave, en el fren» 
de Madrid, el día 13 de enero« 
1937. Debe percibir la pensión d' 
12,50 pesetas mensuales, con cj' 
rácter vitalicio, a partir del 1 
febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento Cagĵ  
dores de Farnesio, décimo « 
balleria, don Anastasio .Sancfi» 

Ayüso, herido grave, en el tre ' 
de Aragón, el día 12 de 
1937. Debe percibir la pensión '̂ . 
12.50 .-cnsuíles, W», -
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rácter vitalcio, a partir del. T de 
julio de 1937. , 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Toledo, don Juan Navas 
Cuadra, herido menos grave, en el 
Alcázar de Toledo, el día 20 de 
teptiembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con -carácter vitalicio, 

, B partir del 1 de octubre de 1936. 
I Guardia Civil de la Comandan-
i da de Valladolid, don Crescencio 
t Lorenzo Cordoncillo, herido gra-' 
I vé, en el frente de Madrid, el día 
Hz de enero de 1937. Debe, perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 

: mensuales, con carácter . vitalicio, 
a partir del l de. febrero de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Valladolid, don Francisco 
Aguado López, herido grave, en 
el frente de Aragón, -el día 29 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de febrero de 1938. 

Falangista de la Tercera Bande-
|ra de F. E. T. y de las J. O. N, S. 
ide Burgos, don Isidro Tajadura 
^Ortega, herido grave, en el frente 
de Aragón, el día 6 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1938. 

í Falangista de la Segunda Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S. de 
íNavarra, don Félix Soto Andue-
ica, herido grave, en el frente de 
|Guipúzcoa, e! dia 19 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
cácter vitalicio, a partir del 1 de 
'tbrero. de 1937. 

Falangista de la Primera Ban-
dera de F E. T. y -de las J. O. N. S. 
de Burgos, don Félix Avendaño 
García, herido grave, en el frente 

»|de Santander, el dia 14 de agos-
de 1937. Debe percibir la pen-

sión de 12,50 pesetas mensuales, 
iton carácter vitalicio, a partir del 
1 de septiembre de 1937. 

Requeté del Tercio de Santiago, 
don Angel Esparza Goldaraz, he-

I i'ido. grave, en el frente'de Somo-
^sitrra, el dia 29 de agosto de 1936. 
^ebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
'Jí'tahcio, a partir del 1 de sep-
líi'-mbre de 1936. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
®'flnca don Abundio López Lo-
leuíe, herido grave, en el frente 

5 de febrero de 
Debe percibir la pensión de 

12,50 pesetas mensuales,, con .ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1938. 

Requeté del Tercio de Monte-
juna, don Pedro Sorbet Martínez, 
herido grave, en el frente de Viz-
caya, el día 6 de abril de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
cetas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de mayo de 
•1537. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El General En.-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número. 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre-
to de 26 de enero de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL número 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria al personal del 
Ejército y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. 0„, N. S. quQ a continuación se 
relaciona: 

Alférez provisional d e 1 Regi-
miento de Infantería Granada nú-
mero 6, don Juan Alba Domín-
guez, herido grave, siendo Sargen-
to, el día 18 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de agosto de 
1936. 

Oficial moro de segunda clase, 
número 3.346, del Grupo Regula-
res de Mehlla número 2, Sidi Ab-
derrahamán Ben Mohamed Ben 
Amar, herido grave, siendo Sar-
gento, el día 8 de noviembre de 
1956. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
i-ácter vitalicio, a partir deL 1 de 
diciembre de 1936. 

Brigada del Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, don 
Jesús López Mallo, herido leve el 
día 15 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1938. 

Sargento del Grupo •Reculares 
de Tetuán número 1, don Manuel 
Martínez Ordax, herido grave el 
dí.s 26 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensua es, con carácter vita-
licio,' a partir del 1 de noviembre 
de 1936. 

Sargento, provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
número 22. don Rufñ,;- Fstipia 

Gil, herido grave el ciia 30 de di-
ciembre de 1937. Debe percibir la. 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1938. 

Sargento- provisional del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
numero 22, don Modesto Vicario 
Moreno, herido grave el día 13 de 
octubre de 1937. Debe percibir' la 
tensión de 17,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de, 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San Quintín 
número 25, don Andrés Martín 
Rodríguez, herido grave el día 28 
de. enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de febrero de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería La Victoria 
rmmero 28, don Rufino Maclas 
Gorrón, herido grave el día 7 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1957. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Montaña Arapiles número 
7, don José Lamelas Prieto, herido 
grave el dia 7 de octubre de 1937.-
Debe percbir la pensión de 17,50. 
pesetas mensualesi con carácter vi-" 
talicio, a partir del 1 de noviembre 
de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Aragón nú-, 
mero 17, don Fernando López Ibá-: 
ñez, herido grave el día 31 de ma^ 
yo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de-1937. 

Sargento indígena número 628, 
del Grupo Regulares de x\ihuce-
inas número 5, Sid Mohamed Ben 
Bachir, herido grave el dia 16 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
ver.sión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1937. 

Sargento del Grupo Regulares 
de Mehlla número 2, don Enrique 
Cuadros Torres, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
hc'o, a partir del 1 de enero de 
1937. 

Sargento provisional del Bata-' 
llón de i^'lontaña Siciha número 8, 
cic.n Faustino Benito Urbiolh, he-
rido grave el día 7 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 Desetas mensuales, con ca-
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rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1937. 

Sargento, asimilado, del Grupo 
'de Sanidad Militar de la Sexta Re-
gión, don Pedro Aramburu Eche-
verría, herido grave el día 26 de 
abril de 1937. Debe percibir la 

!
tensión de 17,50 pesetas mensua-
es, con 'carácter vitalicio, a partir 

yd 1 de mayo de 1937. . • 
Sargento provisional del Regi-

miento de Infantería San Marcial 
raimero 22, don Julio del Val Bus-
to, herido leve, siendo cabo, el 
'día 25 de septiembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, durante cinco 
í.ños, a partir del 1 de octubre de 
1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Quintín número 25, don 
Félix Vaquerizo Cuesta, herido 
nrave el día 10 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
Jieretas mensuales, durante ciiico 
íños, a partir del 1 de abril de 
1195S. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial número 22, don 
Millán Sáiz Delgado, herido gra-
.ve el día 30 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de .12,50 
pesetas mensuales, con -carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril 
'de 1938. 

Cabo del Batallón Cazadores de 
Ccriñola número 6, don José León 
'Aguíar, herido grave el día 1 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par" 
iir del i de noviembre de 1937. 

Cabo del Segundo Tercip de La 
I.ogíón, don I-élix 'Caníalapiedra 
.Ciutiérrez, herido grave, siendo 
soldado, el día 31 de julio de 1937. 
¿Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
'.vitalicio, a partir del 1 de agosto 

1957. 
i Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, don Ildefonso 
Sucscun Colomo, herido grave, 
feÍ€ndo soldado, el día 7 de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a partir 
yel.l de octubre de 1937. 
^ Cabo del Grupo Regulares de 

, Mtlilla número 2, don José López 
^eltejar, herido grave, siendo sol-
dado, el día 28 de marzo de 1937. 
pebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
Vitalicio, » partir del 1 de abril 

1937. 
Cíbo del Tercio de Requetés del 

rilar, don Juan Vitas Berrozpe, 
lierido grave el dia 24 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensióri 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de noviembre de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Sicilia número 8, don Pedro 
xírice Ezcurra, herido grave el dia 
20 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
nv:nsuáles, con carácter vitalicio, a 
pa!tir del 1 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona número 18, don 
Jesús Martínez Esteruelas, herido 
gi-sve el dia 24 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carócter vi-
talicio, a partir del 1 de febrero 
de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don . Vicente Matito 
Ame, herido grave el día 16 de fe-
brero de 1937 Debe percibir la 
pensión de .12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, don 
José Luis Suárez González, herido 
menos grave el día 30 de diciem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión ,de 12,50 pesetas mensuales, 
ccK carácter vitalicio, a partir del 
l de enero de 1938. 

^Soldado del Regimiento de In-
íantería América número 23, don 
Tantíago Velasco Contreras, heri-
do grave el dia 28 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
J2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitahcio, a partir del 1 de 
ieptiembre de 1936. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes número 5, don José. 
Urguía Bengoa, herido menos .gra-
ve el dia 4 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con crcácter 
\itahcío, a partir- del 1 de enero 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Montaña número 2, don 
IVlipe del Corro Fernández, heri-
do__grave el dia ,̂29 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión- de 
L',50 pesetas mensuales, con ca-
lácler vitalicio, a partir del 1 de 
librero de 1937. 

•Soldado de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros, don Antonio 
Ortega Montalbillo, herido grave 
el dia 30 de septiembre de 1937. 
Debe percibir ü pensión de 12,50 

ipcietas mcm^uales, cjurante cinco 

aiíos, a partir del 1 de octubre Hj 
1937. 

Soldado del Regimiento Cazado» 
res Farnesio, décimo de Caballeril 
D. Cándido Castaño Cornejo, lijl 
rido grave el día 20 de noviemb:! 
de 1936. Debe percibir la pensiói 
de 12,50 pesetas mensiiales, conc... 
rácter vitalicio, a partir del 1 di | 
diciembre de 1936. 

Requeté del Tercio de Abarra. I 
za, don Estanislao Goñi Lizarroní!) 
do, herido menos grave el dia li.f 
de mayo de 1937. Debe percibir k i 
rensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pariii 
del 1 de junio de 1937. 

^ Requeté del Tercio de Eácar, 
don Miguel López González, he-
rido grave el día 1 de mayo dj 
1937. Debe percibir la pensión dí [ 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
iñcter vitalicio, a partir del 1 d{ | 
junio de 1937. 

Requeté del Tercio de Navarra, I 
don Jaime Zudaíre Huarte, heri-
d;) grave el dia 29 de julio de 
1936. Debe percibir la pensión di j 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 d¡ 
agosto de 1936. 

Requeté del Tercio de Lácat, | 
don Gregorio • Ustarroz Aristo, 
herido grave el dia 14 de septiem-
brt de 1937. Debe percibir la pen. 
;.ión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del, 
1 de octubre "de 1937. 

Falangista de la Tercera Bande-
ra de F.- E. T. y de las J. O. N.S, 
de Aragón, don Antonio Ortiz 
Orna, herido grave el día 13 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
tsensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de mayo de 1937. 

Falangista d.e la Milicia de Fa-
1 u ige Españo la Tradicionalista 1 

de las J. O. N, S. de Avila, Jm 
Francisco de la Fuente Mertaft 
her ido grave el día 12 de. abril f 

1937. Debe percibir la pensión« 
12,50 pesetas mensuales, con c| 
rácter vitalicio, a partir del > 
mayo de 1937. 

Falangista de la Milicia de FJ' 
hnge Española T r a d i c i o n a l i s t a í 
délas J. O N. S. deGr?.naclí'̂ f„ 
Antonio I-Ierrera Rosales, bcr® 
,o ra ve el dia 30 de abril de 
Debe percibir la pensión de 
[•csetas mensuales, con caracter 

t.ilicio, a partir del. 1 de mayo 

Burgos, 31 de agosto fe 19 S 
111 Año TrúiníaL hl 
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encargado del Despacho del Mi-
:isterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo al R. D. L. de 17 
.e mayo de 1927 y R. O. C. de 
0 de julio de igual año (CC. LL. 
úmeros 230 y 322) y. Orden de 
1 Secretaria de Guerra de 14 de 

¡íiayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
e concede la Medalla de Sufri-
ientos por la Patria, con carác-

_ r honorífico, al personal civil que 
continuación se relaciona: 
Doña Enriqueta Gómez Gutié-

rez-Otero, por el fallecimiento de 
esposo, Comandante de Infan-

>|te;.'ía de Álarina que fué del.De-
..^lartamento Marítimo de Cádiz, 
^t lon Fernando García Bohorques, 

« consecuencia de heridas recibí-
Mas en acción de guerra el día 13 
"de junio ele 1937. 

Doña Margarita Suárez Rome-
ro. por el fallecimiento de su es-
lioso, Capitán de Infantería que. 
jfué del Regimiento de Montaña 
|Simancas núm. 40, don Daniel He-
rrera Merino, a consecuencia de 
¿heridas recibidas en acción de gue-
ji-ra el día 21 de agosto de 1936. 

Doña Felisa Berdejo Torres, 
^or el fallecimiento de su esposo, 

: fcnpitán de Infantería que fué del 
¡Gíupo de Fuerzas Regulares In-
idígtnas de Melilla núm 2, don An-

f' el Gutiérrez Rubio, a consecuen-
^ ia de .heridas recibidas en acción 
ie guerra, el día 22 de enero de 

,1937. 
.; Doña María del Filar de la To-

' :̂ re Gutiérrez, por el fallecimiento 

f 'í.su esposo, Capitán que fué del 
Egimiento Cazadores de Los 
lastillejos, noveno de Caballeri.i, 

non Mariano -Sauras Molinero, a 
(Consecuencia de heridas recibidas 
¡pn acción de guerra el dia 9 de 
Septiémbi-e de 1936. 

Doña Ascensión Vivar Moral, 
'^or el fallecimiento de su e,sposo, 
'̂ 'Teniente de Infantería, habilitado 
para Capitán que fué del Regi-
j^iento San Marcial núm. 22, don 
Amancio Mínguez Mora!, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 26 de ma-
Vo de 1938. 

S
Doña Dorotea Higginson Artis, 

.01- el fallecimiento de su esposo, 
emente de Infantería que fué del 

Regimiento de Montaña Milán 
%.íumero 32, don' José Martinez-

dez, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de Artillería que 
íuc del 15 Regimiento Ligero, don 
Tomás Sainz Busto, a consecuen-
cia de heridas recibidas-en acción 
de guerra el día 23 de febrero de 
1937. 

Doña Visitación Orbea Echeve-
rría, por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente de Artillería del-Servicio 
de Aviación, don Julián Díaz-
Gücmes y Orbea, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 17 de diciembre de 
1937. 

Doña Herminia Santos Aguina-
ga, por el fallecimiento, de su es-
poso, Teniente habilitado que fué 
del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, don Sebastián 
Merino Domínguez, a consecu'en-
ci.-i de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 1 de enero de 
19.38. 

Doñá Felisa González Díaz, por 
el fallecimiento de su esposo, Bri-
.íjada de Infantería que fué del Re-
.f',im:ento San Marcial núm 22, don 
Angel IDiez Carbajo, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 7 de agosto de 
1936. 

Doña Luisa de Domecq y Gon-
zález por el fallecimiento de su es-
poso, Sargento de Complemento 
que fué del Regimiento de Arti-
llería Ligera número 3, don Alva-
ro Chávarri Rodriguez-Avial, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el dia 11 de 
Marzo de 1937. 

Doña Mauricia Bolado López, 
por el fallecimento de su esposo, 
guardia civil aue fué de la Co-
mandancia de Toledo, don Baldo-
mero Alonso Medina, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 9 de agosto de 
1936. 

Doña Rosa Merino Pérez, por el 
lallecimiento de su hijo, requeté 
que fué del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Carlos kivera Meri-
no, a consecuencia, de heridas re-
cibidas en acción de guerra el dia 
71 de mayo de 1937. 

Burgos, 30 de agosto de 1938 — 
III Año Triunfal. — El General 
Incargado del Despacho del Mi-
risterio, Luis Valdés Cavánilles. 

^ Padecido error de imprenta al 
ublicarse la Orden de 3 del ac-

mora número 29, don Francisco 
Taboada Cachafeiro, se amplía la 
mencionada Orden en el sentido 
de que aquél perteñece al Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26. 

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
II I Año Triunfal. — El Genfiraf 
Encargado del Despaclio del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Marina vTa \ ' 'i.l-z- , uDUcarse la Urden de J del ac-

l^nid recfhH ' (B. O. núm. 54), por la que 
rra ei d r í f ' ' Medalla, de Sufri-

.\ei-du 21 de agosto de 1936. i .ientos por la Patria al soldado 
ernán- del Kesimiento de Iníantería Za-, 

_ A¿ona Aurora liornas F 

Pase a la reserva 

Vista la propuesta de pase a la 
reserva, formulada por el Excelen-
tísimo Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, se dispone pase a la refe-
lida situación el Oficial .segundo 
del Cuerpo de Auxiliares de Ar-
tillería de la Armada don Tomás 
Tocovnal Lacalle, por cumplir en 
30 de septiembre la edad pr-í-
venida para ello, según la Ley de 
22 de octubre de 1931 (D. O. nú-
meio 240), debiendo percibir en la 
citada situación el haber pasivo 
anual de 6.750 pesetas, o sea 562,50 
pesetas mensuales, por ser fel no-' 
venta por ciento del sueldo de Ca. 
pitán, que era el que disfrutaba. 

Burgo*-,, 10 de septiembre de 
Í93S.-III Año Triunfal.=E1 Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Quinquenio 

Por no llevar cinco años disfru-
tando el sueldo que percibe el es-
cribiente de la declarada a extin-
guir 2.5 Sección del C. A. S. T. A., 
don Juan Olías Flores, según dis-
pohe el artículo» 89, párrafo cuar-
to, del artículo 20, transitorio, del 
Reglamento de la Maestranza de 
Arsenales, modificado este último 
per Orden Ministerial Circular de 
9 de Junio de 1936 (D. O. número 
L58), se deja sm efecto, en lo que 
a él afecta, la Orden de 21 de ju-
2M0 úhimo CB. O número 611), 
por la que se le concedía un quin-
quenio. 

Burgos, 12 de septiembre de 
1938,-111 Año Triunfal.=El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Reserva Naval movil izada 

Se concede el ingreso en la Re-
serva Naval Movilizada, con la ca-
tegoría de Alférez Maquinista, al 
Kgundo MAquicistjí ííy.Ü doo Juaa ' 
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Tcrrasa Frontera, contándose los 

Borvicios en la Movil izada desde el 

12-de octubre de 1937. 

Burgos, 10 de septiembre de 

1958—III A ñ o Triunl:'al.=El Con-

íralmirante Subsecretario de Ma-

í i iw. Manue l Moreu. 

Se dispone pasen a prestar ser-
Vicios a la Reserva Nava l Movili-
zada el Alférez Maquinista de la 
Reserva Naval don José Fernán-
dez Anca, con antigüedad de 15 
de octubre de 1937, fecha de su 
embarco', y al Alférez Maquinista 
don Gui l lermo Fernández Rodri-
Ruez, con la de 4 de octubre del 
mismo año. 

burgos, 10 de septiembre de 
1938.-I I I A ñ o Triunfal = El Con-
tr í 'mirante Subsecretario de Ma-
l-na, Manue l Moreu. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 

Pasan a ios ñestinos que sfi in-

á'ican los Suboficiales de Infante-

ría que a continuación se espre-

san : 

A disposición del General Jefe Di-

recto de la Milicia de F. E. T. y de 

las ]. O. N.:S. 
Sargento de Iní'antsria don Flo-

rencio Zalquizuri Marco, alta del 
Ho.?ipital de Pamplona. 

Ideni don Dionisio Velasco Ca-
irc-ra, alta del H'oSpital de Ante-
quera. 

Idem don Sebastián Ruano Gar-
cía. alta del Hospital de Toro. 

Idem don Sabin,o Muro Azagra, 
Bita 'del Hospital. de Pamplona. 

Idem don Eloy Pérez Estávanez, 
alta del Hospital de Estella. 

Idem don Antonio Huertas Gar-
cía, alta del Hospital de Córdoba, 

Idem don Ca-rmelo Guajardo 
GÍ:, alta del Hospital de Santiago. 

Idem provisional de Infantería 
ílon Adeiino Fernándíz López, al-
ia del Hospital de Lugo. 

Idem de Infantería don Manuel 
Díaz Reinante, alta del Hospital 
á£ Pamplona. 

Idem don José María Berasate-
,Sui Arrieta, alta del Hospital de 
iCcüiona. • 

Idem don Manuel Fernández 
alta del Hospital de Oviedo. 

íclam don Jesús Menéndez Gon-

zález, alta del Hospital de Sestao. 

Idem don Abilio Merino Ibáñez, 

alta del HospitaL de Cuntís. 

Idem don Fidel' Qu in tana Gó-

mez, alta del Hospital de Cuntís. 

Idem don José Rosario Cande-

la.. alta del Hospital de Jerez. 

Sargento habi l i tado de Infan-

tería don Ernesto Tudela Ortpia, 

alta- del Hospital de Cuntís., 

Sa-rgento de Infanter ía don J uan 

Zabaleta Csstán, alta del. Hospi-

tal de Pamplona. . 

Idem don Benito Calvo Diez, al-

ta del 'Hospital de Lugo. 

Sargento provisional de Infan-

tería don José'Carrey. Villar, pro-

cídente de la Quinta Región Mi-

litarj^ para servicios burocráticos. 

Al Regimienfo de Infantería Ma-

rida núm. 55 

Sargento de Infantsr ia don Na-
zario Román Abad, alta del Hos-
pital de Oña, procedente del •Ba-
tallón de Montaña Fiandes, núme-
ro 5, destino en comisión. 

Idem don José Ropero Casano-
V;Í. alta del Hosipital de La Coru-
ña, procedente dsl Regimiento de 
Infantería Zamora, núm . 29, des-
tino en comisión. -

Idem don Manuel Ruiz López, 
alta del Hospital .de Lucená, pro-
cedente del Regimiento de Infan-
tería Toledo, núm . 26, destino en 
C9mi£ión. 

Idem don Eugenio Sánchez Al-
cor, alta del Hospital de Badajoz, 
pro.cedente del Regimiento de. In-
fantería Bailen, núm . 24, destino 
en comisión. 

Idem don Miguel García García, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro-
cedente del Regimiento d,e Infan-
tería Aragón, núm. 17, destino.en 
ccmi£ión. 

Idem don Luis García Mart ín , 
alta del Hospital de Calatayud, 
procedente del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm, 20, desti-
no en comisión. 

Idem don Ernesto García Mel-
cón, alta, der Hospital de La Co-
ruña, destino en comisión. • 

I dem don Belayo Gatón Pra-
dilla, alta del Hospital de La CO' 
ruña, procedente del Regimiento 
de Infanter ía Zamora, n úm . 29, 
destino en comisión. 

Sarga i to provisional de Infante-
ría don Lázaro González- Escriba-
no, alta del Hospital de Santiago, 
procedente del Regimi ínto de In-
fantería Burgos, núm. 31, destino 
en comisión. 

Sargento de Infantería D. Fran-

cisco González González, alta del I 
Hospital de Santa Cruz de Tíne.i, 

rife, procedente del Regimiento dt' 

Infantería Tenerife, núm. 38, desii • 

no en comisión. 

Idem don Luis González Gonzá.? 

leK, alta del Hoi-pltal de Avi'lé̂  

pioc-£dent3 del Regimiento clsiu.j 

fpaiteria La -Victoria, - destino st 

comisión. 

Idem don Miguel González Sasvl 

tana, alta del Hospital de 

goza, procedente del Regimientoil 

Infanter ía Canarias, núm. 39, i 

tino en comisión. 

Brigada de Infantería don Ai.' 

tonio Hernández Nicolás, alta d'J 

Kc¡spital ác O\1edo; procedente td 

Regimiento de Infantería Ovido, 

número 8, d-sstino en comisión. 

Sargento provisional de Infan.' 

tería don Félix Ibáñez Gonzálsz,' 

aita del Hospital de Anteqmra, 

procedente del Batal lón de Tita-' 

dores de I fn i , destino en comiiióü, 

Al Regimiento de Infanierii Bm 

gos núm. 31 ] 

Sargento . de Infantería don Do-

mingo Sanz -Hernández, alta ád 

Hospital de Vlgo, procedente éd 

Regimiení-o de Infantería C-eii. 

na, núm. 18, destino en coinisiji, 

Idem don José María Segura 

Pérez, alta del Hospital de Meiil̂  

procedente del Batal lón de Iníafi' 

tería Ceuta," n úm . 7, -destino en 

.comisión. 

Idem don Magín Siguín MoliiUj 

aita del Hospital de Zaragoza, prov 

cedente del Regimiento de Infaí' 

tería de Valladolid, líúm. 20, te' 

tino en comisión. 

Sargento provisional de Lifantt' 

ría don Cristóbal Sobrado Méndev. 

alta del Hospital de El Ferrol, pro-

cedente. del Regimiento de Infe"-' 

tería Mérida, n úm . 35, destino et 

comisión. 

Sargento dé Infantería don K' 

niel Prada Muro, alta del HospiW 

de Logroño, procedente delS^S'' 

miento de Infanter ía Bailen, 

mero 24, destino en comisión' 

Idem don José Requejo Gor 

alta del Hospital de Vigo,^ 

dente del Regimiento de im 

tería Valladolid, núm. 20, aest® 

én comisión. .pi 

Idem don Jul io Rivas, a l » " 

Hospital de Oña, destino en con 

• . qorralK 
Idem don Manuel Rivas 

íes, alta del Hospital de » 

rrd!, pracídente del 

rie Infanter ía Zamora; n''®' 

destino en comisión. 
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Id€m don Jesús Rodríguez Mar-

tínez, alta Q€l -Hospital de Oña, 

procedente del Rogimiento de In-

Santsría Canarias, núñi . 39, desti-

no en comisión. 

Idem den Domingo Rodríguez 

Pérez, alta del Hospital de Lugo, 

procedente del Batal lón de Caza-

dorís Las Navas, núni . 2, "destino 

¡En ccniisión. 

Idem dqn Francisco Rodríguez 

el Río, alta del Hospital de La-

Faclie; procedente del Batal lón de 

pazadcres Las Navas, n úm . 2, des-

lino en comisión. 

lácm don Venancio Rodríguez 

^áez, alta del Hospital de Bilbao, 

Drccedente del Regimiento de In-

fíanteria Mérida, núm. 3ó, destino 

comisión' 

4/ Regimiento de Infantería Bai-
lén núm. 24 

Sargento de Infantería don Ce-

[crino Penche Carral, a l ta dcjl 

iospital d-e La Coruña, proceden-

del Regimiento de Infanter ía 

lurgos, n úm . 31, destino en conii-

:£.'.cn. 

Idem don Eugenio Peña Rol lan, 
¿ ^ a l t a del Hospital de Huelva, pro-
""' cedente del Regimiento de Infan-

tería La Victoria, núm. 28, destino 
•i,: f n comisión. 

Idem don-Avelino Pérez Bandín, 
del Hospital de Santiago, pro-

^ll'cedent-e del Regimiento de Infan-
l ^ r í a Zamora, núm. 29, destino en 
icc'misión. • 

i. I d fm doii Francisco Pércz Mar-
ft inez, alta del Hó.spital de Graha-
.;j|[a, procedente del Batal lón de Ca-
lcadores Serrallo núm. 8, ' destino 
í i n comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Eduardo Pérez Villarro-

ü^yo alta del Hospital de Cestona, 
procedente del i íegimiento de In-
[.lar.tería Vaíladolid, núm . 20, des-
uno en comisión. 

Brigada de Infantería don Ra-

fael Pina Puster, alta del Hospital 

f^e La Corüña, procedente del Re-

fSnr.ento de Infantería Zamora, 

•numero 29, destino en. comisión. 

Sargento de Infantería don Jo-

fe Pineda Cejas, alta del Hospital 

f Mondoñedo, procedente del 

iatallon de AmetraUadoxas, nú-

mero 7, destino en comisión. 

Idem don Antonio Pino Bru, al-

Pamplona, pro-

V Regimiento de Infan-

Vai^^Q^^^ núm. 20, destino 

Al Regimiento de Infantería 
Gerona, i^úm. 18 

Sargento de Infanteris don An-
diés Sáncliez Hernández, a l ta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento dé Carros de Com-
bate, n úm . 2, destino en comisión. 

• Idem don Rafae l Sáncliez -Sán-
chez, alta del Hospital ds Sala-
manca , procedente del Regimien-
to de Infanter ía La Victoria, nú-
mero 28, destino en comisión; 

láe»n don Amador Santamar ía 
Jorge,, alta del Hospital de Oren-
se, procedente del Regimiento de 
Infanter ía Bailón, n úm . 24, des-
tino en comisión. 

Idem don Perfecto Sanz Ampal, 
alta del' Hospital de Pamplona, 
proc'gdente 'del Regimiento de In-
fantería Argel, n úm . 27, destino 
en comisión. 

Idem don Matur ino San Teodo-
ro García, alta del Hospital de Ciu-
dad Rodrigo, procedente del Ba-
tallón de -Cazadores Las Navas, 
número 2, destino en comisión. 
. Idem don Mar iano Santos Al-
vc>re'z, alta del Hospital de Oña , 
procedente' del Regimiento de In-
fantería Vaíladolid, n úm . 20, des-
tine en comisión. 

Al Regimiento de Infantería 
Zamora, núm. 29 

Brigada de Infanter ía don Sa-
turn ino Moradillo Goradillo, alta 
del Hospital de La Coruña, pro-
cedente del Regimiento de - Infan-
tería San I'Aarcial, n úm . 22, desti-
no en comisión. 

Sargento de Infantería don Ra-
fael Motelongo Morales, alta del 
l íospital de Santa Cruz de Tene-
rife, procedente del Regimiento de 
In fanter ía Tenerife, n úm . 38, des-
tino en comisión. 

Br igada de Infanter ía don Luis 
Neira González, a l ta del Hospital 
tíe Lugo, procedente del Regi-
miento de Infanter ía Zaragoza iiú-
mero 30, destino en comisión. 

Sargento de In fanter ía don Jo-
sé Pardo Gómez, alta del Hospital 
de Santander, procedente del Re-
gimiento de Infanter ía Mérida, nú-
mero 35, destino en comisión. 

Sai-gento de Infanter ía don Cri-
santo Par ino Abelendo, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento de In fanter ía Za-
ragoza, núm . 30, destino en comi-
sión. 

Idem don J u a n Parra Galdeano, 
alta del Hospital de Santiago, pro-
cedente del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, n úm . 30, destino en 
Qogiisión. 

Idem don Rafael Parrizas Ro-

pero, alta del Hospital de Huelva, 

procedente del Regimient-o de In-

fantería Lepanto, n úm . 5, destino 

en comisión. 

Brigada de In fanter ía don Feli-

siTido Pazos González, alta del 

Hospital de Orense, procedente del 

Regimiento de In fanter ía Zamora 

número 29. 

Al Batallón Cazadores San Fer-
nando, núm. 1 

Sargento de In fanter ía don Apo-

lonio Adanez Mallo, procedente del 

Ejército del Centro. 

Al Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25 

- Brigada de Infanter ía don Gu-

mersindo Laserna González, a l ta 

del Hospital de Avila, procedente 

del Regimiento de In fanter ía Te-

nerife, n úm . 38, destino en coml-

•sióri. 

Sargento de Infantería. D. Fran-

cisco López Rodríguez, alta del 

Hospital de Vaíladolid, proceden-

te del Batallón, de Cazadores Las 

Nayas, n úm . 2, destino en comi-

sión. ' 

Sargento procesional de Infan-

tería don Jul io Mart ínez Castrillo, 

alta del Hospital de Oña , proce-

dente del Regimiento de Infante-

ría San Marcial, n úm . 22, destino 

en comisión. 

Sargento de Infanter ía don Ga-

briel Mateo Montesinos, alta del 

Hospital de G i jón , . procedente del 

Bata l lón de Tiradores de I fn i , des-

tino en comisión. 

Id-fm don Ildefonso Medina Ca-

latayud,. alta del Hospital de Vigo, 

procedente del Regimiento de. In-

fantería Galicia, n úm . 19,. destino 

en comisión. 

Sai'gento provisional de Infante-

ría don Miguel Mendizá^bal Sáinz, 

alta~del Hospital de Oe-stona, pro-

cedente del Regimiento de Infan-

tería Toledo, n úm . 26, destino en 

comisión. 

Sargento de Infanter ía don Jo-

sé Monje Castillo, alta del Hospi-

tal de Vitoria, procedente del Re-

gimiento de In fanter ía San Mar-

cial, n ú m . 22, destino en comisión. 

I-dem don Alberto Mora Espaía, 

alta de Hospital, procedente de] 

Regimiento de In fan ter í a Argel, 

número 27, destino en comisión. 

Al Batallón de Montaña Arapiles, 
número 7 

Sargento de In fanter ía don An-

tcráo Espinosa, X^erd, alta del Hos. 
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Batal lón de Cazadores Serrallo, nú-
mero 8, destinó en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
teria don Antonio Fernández Ara-
gón, • alta del, Hospital de Córdo-
ba, procedente del Regimiento de 
Infanter ía Pavía, núm. 7, destino 
,en comisión, 

Sargento de Infantería den An-
drés Sánchez Hernández, alta ¿el 
Hospital de Vigo, procedente del 
Regimiento de Carros de_ Comba-
te, "núm. 2, destino en comisión. 

Idem don Jesíis Fernández Fe-
rro. alta del Hospital de León, pro-
cedente del Regimiento ce Infan-
tería Zaragoza, núm. 30, destino 
en comisión. 

Idem don Ramón Fernández Np-
vod, alta del Hospital de Lugo, 
procedente del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29, destino 
¡en comisión. 

I d ím don Luis Folgueira Corral, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Batallón de Caza-
dores Las Navas, núm. 2, destino 
en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Ildefonso Galán Lara, al-
ta del Hospital- de Pontevedra, 
procedente del Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31, destino 
en comisión. 

Sargento de Infantería don Es-
teban Galán Moreno, alta del Hos-
pital de Santander, procedente del 
Regimiento de Infantería Mérida, 
número 35, destino en comisióii. 

Brigada de In fanter ía don Cris-
tino José García Algora, alta del 

. Hospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento de Infantería Castilla, 

, ra'iraero 3, destino- en comisión. 
Sargento de Infantería don Ma-

nuel García García, alta del Hcs-
pital de Gijón, procedente del Re-
gimiento de Infantería Aragón nú-
jnero 17, destino en comisión, 

Al Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22 

Sargento provisional de Infan-
tería don Bautista Araujo Gómez, 
Que cesa como sublnstructor en la 
Academia de Fuente-Caliente. 

Idem ídem don José González 
Pereña, que cesa como sublnstruc-
tor en la Academia de FuenLe-Ca-
licnte. 

Idem ídem don Francisco Rodri-
p iez E.scudero, que cesa como sub-
lnstructor en la Acad3mia de 

• Fiients-Caliente. 

Sargento de Infantería D. Fran-
cisco Carros Piris, procedente del 
Regimiento de Infantería Argüí 
ín'ar.a-o 27, destino en comisión 

. .. 

Al Regimiento Carros de Combate 
número 2 

Sargento de' Infantería don Je-

sús Aguado Hidalgo, alta del Hos-

pital de El Ferrol, procedente del 

Regimiento .de Infanter ía Zamo-

ra, núm. 2-9, destino en comisión. 

Idem den Jerónimo Aisa Aciri, 

alta de Hospital, con residencia {-n 

Huesca, precedente del" Regimien-

to de Carros de Combate nüni . 2. 

Sargento habi l i tado de Infan-

tir ía don Juan Armas Trujillo, al-

ta del Hospital de Navalmoral de 

la Mata, procedente del Regimien-

to de Infantería de Canarias, nú-

rr.cro 39, destino en .ccmisión. 

Sargento de Infantería don Joa-

quín Alvarez Ruiz, aJlta dsl Hospi-

tal de Badajoz, procedente de la 

Segunda Brigada Mixta Legiona-

ria, destino en comisión. 

Idem den José Balboa Sando-

val, alta del Hospital de Zarauz, 

procedente d-sl Regimjento de Óa-

rroi de Combate, núrñ. 2. 

Idem don Luis Barres Salvatie-

rra, alta del Hospital de Pamplo-

na. procedente del Regimiento de 

Infantería Am.érica, núm. -23, des-

tino en comisión. 

Idem don Alfonso Boullón Ncm-

b(;, alta del Hospital de El Ferrol, 

procedente del Regimiento de In-

fantería Mérida, núm . 35, destino 

en comisión. / 

Idem don Mariano Cabrell Pe-

relló, • alta del Ho.s,pítal de Oña , 

procedente del Regimiento de In-

fantería Palma, núm. 36, destino 

en comisión. 

Idem don Pedro Cañete Busta-

mante, alta del Hospital de Cádiz, 

procedente del Regimiento de In-

fantería Canarias, n úm . 3S, destino 

en comisión. 

Idem don Martín Campos Lién, 

alta del Hospital de Pam.piona, 

procedente del Regimiento de Ca-

rras de Combate, núm . 2. 

Sargento provisional de Infan-

tería don Alfonso Camin Carmona, 

alta del Kcspital de Granada, pro-

cedente del Regimiento de Infan-

tería Lepanto, núm. 5, destino en 

comisión. 

Sargento de Infantería don Ma-

riano Cabrera Perelló, alta del Hos-

pital de Oña, procedente del Re-

gimiento de Infantería Palma, nú-

mero 36, destino en comisión. 

Idem don Anselmo Alegre Ca-
dillo, alta del Hospital de Ctsto-
na, procedente del Bata.llón de 
Montaña Sicilia, núm. 3, destino 
en comisi"" 

Idem don Luis Alfcnso Rcĵ  
guez, alta del Hospital de 
ras. procedente del Regimisní^t', 
Infanter ía Granada, núm. 6, 
tiiio en .comisión. 

Sargento provisional de inijj, 
tería don J u an Almagro Mesa,¿ 
ta dsl Hospital de Antequera, p.t 
cedente del Regimiento de 
tería Pavía, n úm . 7, destino é 
comisión. 

Sarge-nto .de Infantería D. F;¿ 

cisco Alvarez F-smández, alta.í 

Hospital de Orense, prccetíntíü 

Regimiento de Infantería ZaBC!̂  

número 29, destino en comlsiót,-. 

Idem don Antonio Alvarez Pé.-̂  
aita del Hospital de La Corcî  
precedente del Regimiento éa íe. 
fantéría América, núm. 23, tíe-au 
en comisión. 

Al Regimiento de Infanteé 
Galicia, núm. 19 

Sargento de Infantería don Sí 
gio Bchevarria Azanza, a'ta ci 
Hospital de C:.5tcna, procedení.;a 
Regimiento de Infantería Baila, 
número 24, destino en comisión,., 

Brlga-da de Infantería ¿en As. 

b.ie Díaz Vilela, aita dfl He:?}! 

de Mondariz, procedente ¿slü' 

g^miento de Infantería Mérida,ci 

mero 35, destino en comisión. 

Sargento de Infantería D. Frac-

cisco Colmenero Gallardo, altaiá 

Hospital de Huelva, prcseS-entecíl 

Ejército del Centro, dsaanoento' 

misión. 

Sargento provisional de Infa"' 

t f i í a don FlcTián Crego Varilla, 

ta del Hospital de León, preceden;; 

te del Regimiento ds Infantcts 

Burgos, núm . 31, destino en comi'; 

sión. 

Al Batallón de Montaña Fli"'!"' 
número 5 

Sargento de Infantrria donj»' 

sé E.spinosa Andrace, alta<;e!ffiS' 

p iral .de Ecija, proceáente ¿el®' 

gimiento de Infantería Oviedo,J" 

n-tro 8, dfstino en comisión. 

Al Regimiento de hfinleni 
- Valladolid, núra. 20 

Sargento de Infantería 
cisco Casado Marcos, 
pita] d.s Pamplona, prc-^"®' 
Batal lón de Montaña S.cH»'. 
n:fro 8, destino en comisión. 

Idem don Manuel 

bino, alta del Hospital di 

da, procedente del Rísm'--'"' 

L'.íanteria Oviedo, núm. í-, 

en comisión. 
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jil Grupo Regúlales de Larachc, 
número 4 

[Sargento ds Infantería don Ra-
!Cfael Mur Cosllo, al ia del Hospital 

La Coruña, procedente de Re-
gulares de Ivielilla, nüm. 2, destino 
en comisión. 

fSargento provisional de Infan-
tería don "Juan Antonio Martinez 

^ González, alta del Hospital de Sa-
,. ^ nanca , procedente del Grupo de 

Regulares Alhucemas, núm. 5, des-
en comisión. 

rgento de Infantería don Ro-
do Franco Franco, alta ¿el 

r.pital- de Toro, procedente ¿el 
¡upo de Regulares de Alhucemas, 
;nero 5, destino en comisión. 

lentífi 

hívh 

ifiú ¡1' 
lelHcS' 
Itel 
ko,!'" 

hlcrn 

Ftaii' 
lelHoi; 
Inte 
ta, 

jón. 
to 
iGra»'" 
Inlof 
rt:st¡n' 

4Í Grupo Regulares Tetuán 
número 1 

iJSargénto habilitado de Infante-
ría. don Primiti-vo Iglesias Elena, 
alta del Hospital de Vigo, proce-
dente díl Grupo de Regulares de 

f-v Tí-fuán, núm. 1. 

;Sargento de Infantería don Fás-
tW Martinez Leijido, alta del Hos-
pital de El Ferrol, procedente del 

: Crupo de Regulares' de Tetuán, nú-
mero 1. 

A disposición del General Jefa 
de La Legión 

Sargento de Infantería 'don Mau-
j'o|Vidal Acuña, alta del Hospital 
t ípRonda , procedente de La Le-

ídem don José Grande Diaz, al-
del Hospital de Bilbap, proce-

Ste de La Legión. , 
i j iem. don Adrián Mart in Moreno, 

del Hospital de Bilbao, pro-
i í^nte de La Legión, 
ídem don Marcelo Muñoz Aznar, 

alta del Hospital de Cáceres, pro-
cedente de La Legión. 

Idem don Marcial Sánchez Ra-
n í̂ís, alta del Hosoital de Bilbao, 
Pflícedente de La Legión. 

^•disposición del General Jefe 
de la Séptima Región Militar 
Sargento de Infantería don Gre-

Korio Domínguez Ramos, apto pa-
i'a servicios burocráticos, proce-
(i«nte del Regimiento de Infante-
iiâ .: Argel, núm. 27, destino en co-

Tiíiislón. 

A^hposición del Coronel Direc-
'otidel Servicio de Automovilismo 

del Ejército 
Sargento de Infantería don An-

®io Piño! Obaya, procedente del 
Ejercito del Norte. 

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 

General de 
^«ion, Luis Orgaz. 

Pasan a los destinos que se in-
dican bs Oficiales de Artillería 
que a continuación es relacionan: 

Al Regimiento de Artillería 
JJgera 

Capitán de Complemento de Ar-
tillería, don Francisco Linde Ocón, 
procedente del 4.2 Regimiento de 
Artillería Pesada. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro 

Teniente provisional de Artiüe-
ria, don José Hernández Balleste-
ros, ascendido por Orden de 3L.S-
38 (B. O. núm. 65). 

Al Primer Regimiento de Artille-
ría Pesada 

Alférez provisional de Artille-
ría, don Máximo Zurita García, 
procedente del Tercer Regimiento 
de Artillería Libera, f.'ta del Hos-
pital de Córdoba, destino en co-
misión. 

A la Escuda de Campaña de 
Artillería 

Teniente provisional de Artille" 
ría, don Ramón Fernández Cabe-
zudo, procedente del Ejército del 
Norte. 

A disposición del General Jcft; 
del Ejército del Norte 

Teniente de Artillería, don José 
Valcárcel del Campo, procedente 
de la Reserva/ General de Artille-
ría. 

Teniente de Complemento de 
Artillería, don Rizal Gutiérrez 
López, procedente del Grupo Mix-
to, núm. 2. • 

Al 4.Q Regimiento de Artillería 
Pesada 

Capitán de Complemento de Ar-
tillería, don Víctor Velasco Sars-
bia, procedente del Cuerpo de 
Ejército del Maestrazgo. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte 

Capitán retirado de. Artillería, 
don José González-Longoria Az-
piroz, procedente de la Sexta Re-
gión Militar. 

Al 2.5 Regimiento de Artillería de 
Costa 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería, don Estanislao Arriaba 
Brotons, ascendido por Orden de 
17-8-3S (B. O. núm. 58), proce-
dente dsl Grupo Mixto de Arfi" 

' Hería, 2, -

Al Servicio de Automovilismo dd 
Ejército 

Teniente de Complemento de 
Artillería, don Jesús Sáenz de Va-
lluerca y Apellániz, ascendido por 
Orden de 30-7-38 (B. O. númc^ 
ro 33). 

Burgos, 9 de sei^tiembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luíz Orgaz Yoldi. 

Pasa destinado el Teniente, re-
tirado, de Infantería don Gonzalo 
B'aig Chorva, a disposición del 
Cj.'neral Jefe del Ejército del 
Norte. 

Burgos, 9 de .septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Geiicral de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados a • disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, los Suboficiales de Artille-
ría que a continuación se relacio-
nan : 

Sargento de Artillería don Ma-
nuel González Pedrote, proceden-
te del Parque de Artillería del 
Ejército del Sur, alta del Hospital 
de Sevilla, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don An-
drés Llompart Olivet, alta del Hos-
pital de Lujana. destino en comi-
sión. 

Sargento de Artillería don Feli-
pe Martín Estébanez, procedente 
del 11 Regimiento de Artillería Li-
gera, alta del Hospital de Gijóti, 
destino en comisión. 

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
IIÍ Año Triunfa!.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan desf ilados, los Suboficia-
les de Caballería que a continua-
ción se relacionan, a los Cuerpos 
que se indican: 

A.1 Regimiento de Caballería Vi-
llarrobledo rtúm. 1 

Brigada de Caballería don Fer-
mín Cobos Abascal, procedente de 
la Cria Caballar de Marruecos. 

Sargento de Caballería don José 
Arenas Pons. nvocedente del Re-
piiriento de Caballería Calatrava 
?., alia de! Hospital de La Coruña, 
oei-tino en comisión. 

Suboficial de Complemento de 
Caballeria don '.Miguel Medina . 
Cortajarcn,7, residente en, la Sexta 
Región Militar.-



PAGÍNA 1242 BOLETINT OFICIAL DEL ESTADO .—14 SEPTIEMBRE NÚM. 'IJ 

4/ Regimiento áe Caballería Es-
paña núm. 5 

Sargento de Cal>allería don Juan 
Alonso Rui:, alta del Hospital de 
Burgos, procedente deí mismo 
Cuerpo. 

'A dispoúción dei Generd Jefe del 
Ejército del Norie 

Sargento de Caballería don José 
Herrero Reyes, residente en Sa-
l.imanca. 

Burgos, 9 de septiembre de Í^IS. 
III Año Triunfal.-El General de 
i>ivtsión,- Luis Orgaz. 

Pasan destinados a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración de Prisione-
ros, los Jefes, Oficiales y Subofi-
ciales que a continuaeióa se rela-
cionan: 

A dhposición dsl Coronsl Inspec-
tor ds los Campos de Conceritra-

ción- de Prisioneros 

Teniente Coronel retirado de 
Carabineros don Pedro Cágigao 
Armario, residente en Castellón dí 
la Plana. 

Teniente "Coronel de la Guardia 
Civil don Rafael Herrera Doblas. 

Teniente Coronel habilitado d̂-' 
Artillería don Lucas del Corra! 
Ruiz Morón, pirocedente del Pri-
mor Regimiento de Artillería Pe-
sada, alta del Hospital de Córdo-
ba, apto para servicios burocráti-
cos, destino en comisión. 

C^apitín retirado de Carabineros 
den Pedro Aímiño Garr,tillas, re-
sidente en Castellón de la Plana. 

Capitán retirado de Carabineros 
don Andrés García Sánchez, resi-
dente en Castellón de la Plana. 

Capitán retirado de Carabineros 
don Félix de los Saiitos Alonso, re-
sidente en Castellón de la Plana. 
- Capitán de la Guardia Civil don 
Cristóbal Roda Navarro. 

Teniente retirado de la Guardia 
Civil don José MiraUes Llombart. 

^ Capitán habilitado de Infaî te-
ría don Teodoro Calderón Lobo, 
procedente del Regimiento Infan-
tería San Marcial 22, alta del Hos-
pital de Santander, apto para ser-
vicios auxiliares, destino en comi-
sión 

Capitán de Infantería don José 
Gómez Ortiz, procedente del Re-
gimiento Infantería Valladolid 20, 
alta del Hospital de Huesca, apto 
para servicios burocráticos, des-
Üasí eü £íMÍSÍ¿üt^ 

Alférez provisional de Infante-
ría don Jacinto Kipodas Gurpíde, 
procedente del Regimiento Infan-
tería América 23, alta del Hospi-
tal de Pamplona,'apto para servi-
cios burocráticos, destino. en co-
m»5Íón. 

Alférez de infantería don Ma-
nuel Mora Pérezj procedente del 
Regimiento Infantería Bailen 24, 
nlta del FíospUal die Hneíva, apto 
para servicios buroxráticos, destino 
en comisión. 

Alférez de Infantería don Luis 
(Jarcia Ontiveros, procedente del 
Batallón Montaña Sicilia 8, alta del 
Hospital de Zaragoza^ apio para 
servicios burocráticos, destino en 
comisión. 

Teniente de la Guardia Civil 
don Manuel Fernández Erólas. 

Teniente de la Guardia Civü 
don José Pniñonosa Miralles.' 

Teniente retirado de Carabine-
ros don. Segundo Juaniz Yelasco, 
residenté'en Castellón de la Plana. 

..Sargento de Complemento de 
Infantería don Ismael San Nico-
lás Corebete, procedente del Re-
gimiento Infantería La Victoria 2S, 
alta del Hospital de Salamanca, 
apto para servicios burocráticos, 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería D. Afro-
disio Torres Toloss, procedente del * 
Regimiento Infantería La Victo-
ria 28, alta del Hospital de Sala-
manca, apto para servicios buro-
cráticos, destino en corarsión. 

Sargento de Infantería don. An-
tonio de la Obra Barca, proceden-
te del Regimiento. Infantería Pa-
vía 7, alta del Hospital de Sevilla, 
apto para servicios burocráticos, 
de.stino en contisión. 

Sargento de Infantería don Joa-
quín Moreno Mañoso, procedente 
dei Regimiento Infantería San 
tjuintín 25, alta del Hospital de 
Valladolid, apto para servicios bu-
rocráticos, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Emi-
lio Blanco Moran, procedente del 
Regimiento Infantería La Vicfo-
ria 28, alta del Hospital de Toro, 
apto para servicios de instrucción 
y burocráticos, destino en comi-
sión. 

Sargento de Infantería.don JuaJi 
Bohorque Quirós, procedent̂ e deí 
Batallón Caradores Serrallo 8, al-
ta del Hospital de Ceuta, apto 
para servicos de instrucción, des-
tino en comisión. 
_ ¿áíEejitQ de laíantcüa ia j i 

Jro González Andrés, procedenltl 
del Batallón Montaña Fiandesnil 
mero 5, alta del Hospital de ItÍB,] 
apto para servicios de instriiccióii,] 
destino en comisión 

Sargento de Infantería don Rn.! 
drigo Hernández de Archa IMOH'.I 
león, procedente del Reginiieniil 
Infantería La Victoria 28, alta ¿di 
Hospital de Salamanca, apto pj [ 
servicios de instrucción, destinoai 
comision. 

Sargento de Infantería donIi| 
doro Pérez Herreras, proce 
del Regimiento Infantería Butgiii| 
31, alta del Hospital de Leóa,iit| 
to para servicios de instrucció, 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería don R»| 
berto Rodrf,<juez Rodrigue:, 
cedente del Regimiento Infanleiii| 
Burgos 31, alta del Hospitel i 
Vigo, "apto para servicios de ÍB 
tmcción, destino en comisión. 

Teniente de Carabineros D.Di| 
niel Alonso Guarde, residente É 
Gijón. 

Alférez de Complemento de,|r.| 
tillería don José Olegario Fer»| 
dez, residente en Trubia. 

Burgos, 9 de septiembre de 
III Año Triunfal.-Él General¡i| 
División, Luis Orgaz, 

A D M ¡ N I S T R A C I 0 H | 

C E N T R A L 

MINISTERIO DEL INTEBWS 

Servicie Nacional de 

Flabiendo surgido 
de orden material, que acotóspl 
el retraso en el comienzo®'^! 
so de Locutores de Trincherv | 
Tocado por esta Jefatura end^k 
I.ETIN OFICIAL DEL ESTAW. 

fecha 23 de agosto último, 
tenderá modificada la nonn» J 
tava de la convocatoria en ei I 
t ido de que la fecha de inaugl 

ración del curso serálad« "N 

del actual mes de septifn'l'f;; . 

lugar de la incorporacion, 
en el oficio de admisión sej 
a c a d a aspirante admit-d» 
mismo. , 

Burgos, 13 de septiem l̂,, 
1938.-III Año Triunfal.-tn 
del Servicio Nacional ê . 
lEattda. Diomsio Ridiueifi» 
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i R u n c i o s « S í e l a l e s 

URO. 
[ MM. 
Imieiit) 
lita íi 
jopí 
p.onl 

He® 
lerdA 

I O N 

O M I T E D E ¡ M O N E D A 
E X T R A N 3 E K A 

¡D/a 14 de septiembre de 19)8 
ÉCambios de compra cié. monedas 

ublícados de acuerdo con las dis-

bsiciones oficiales: 

JDív'sas procsdanfes Je expor-
taciones 

Príincos 23,80 

Libras., 42,45 
l^Iares 8,58 

Lna.s 45.15 
Francos suizos 196,35 
Stichsmark 3,45 
Bc'.gas ... 144,70 
Florines 4,72 

fccudos ... ... .: 38,60 
-íBréo de moneda legal ... ... 2,25 

Céroiias checas ... 30,— 
Coronas suecas 2,10 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

WTisas libres importadas volunta-
ria y deanií ivamente ' 

Fi'ancos 29,75 
Ebras 53,05 
Polares 10,72 
Bíancos suizos ... ... " 245,40 
^^udos 48,25 

30 moneda legal • 2,80 

fe''* 
froff 

4INISTEBÍ0 DE HACIENDA 

W- ^ 

del Gobierno en el 
¡Banco de Crédito Industrial 

^ 'Auxilio a. ¡as industrias 
.{Rísl Decreto d« 24 de enero de 1926) 

NUMERO 3 
-Peticionario: D. Angel Otero 

gtiérrez, vecino de León. 
-Clase de industria: Fabrica-

Pr- de productos anticriptogámi-

III.—Auxilio solicitado: Présta-
de 100.000 pesetas, 

.iieha petición se hace pública 
ira que loa que se consideren con 
srecho a reclamar, en virtud de 
tíisíjuesto en el citado Real De-

29 de abril de 1927 y Eegla-

| n ode24demayode l924 con-
' 1 petición, formu-
Srnn ^ Delegación del Go-
."'«no. Huerto del Rey. 1, ga el 

plazo de ocho días hábiles, con-

tadcs a partir de la inserción del 

presente anuncio, la protesta que 

corresponda, razonada, por escri-

to" y en ejemplar duplicado, debi-

damente reintegrados, presentán-

dola directamente o remitiéndola 

per correo • certincado. 

'Burgos, 8 de septiembre de 1933. 

IIT Año Trimifal .—El "Vicepresi-

dente de la Delegación, R a m ó n Ca-

nosa Suársz. 

D IV IS ION HIDRAULICA DEL 

NOETE ©E ESPAÑA 

Aprovechanriientos hidráulicos.— 

Concurso de proyectos 

ANUNCIO 

Habiéndose presentado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 
nota: . 

Nombre del peticionario: Unión 
Alcoholera Española de Lezo-Ren-
t-ería. 

Clase de aprovechamiento: Fines 
industriales. 

Cantidad de agua solicitada: 
Tres litros por segundo. 

Corriente de' donde se han de 
derivar: Regata Zubicho. 

Término municipal en que radi-
can las otaras: Lezo. 

Se abre un plazo de treinta dias 
naturales, que terminará a las tre-
ce horas de aquél en que se cum'-^ 
plan, contándoles a partir de la-
publicación de esta petición en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante el cual y en horas hábiles 
de oñcina, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta División, si-
tas-en Oviedo, admitiéndose tam-
bién en las mismas, durante el pla-
zo fijado, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada o sean incom-
patibles con él. 

Oviedo, 26 de agosto de 1938.— 
n i Año Triunfal .—El Ingeniero Je-
fe accidental, Fernando de la 
Guardia. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE TOLEDO 

Notificación 

Por la presente, se cita á don Vi-

cente Mart ín Gallego, veciioo que 

fué de Aravaca (Madrid) , para que 

el día 30 de septiembre de 1988, 

coniDareaca en la Delegación de 

Hacienda de la provincia de Tole^ 

do. donde la J u n t a Admin is t ra t iva . 

de Contrabando y Defraudación, l ia 

de ver y fallar el expediente nú-

mc-ro 5 de 1^38, seguido contra di-

clio señor por el concepto de "Al-

coholes". 

Toledo 1.° de septiembre de 1938. 

I I I Año Triunfal .—El Delegado de 

Hacienda, (ilegible). 

DELEGACION DE HACIENDA D E 

LA PROVINCIA DE HÜELVA 

Secretaría de la J un t a Adminis-

trativa 

Cédula de notificación 

Desconociéndose el domicilio en. 

España de Atailio José Pedro, na-

tural de Algan/e (Portugal), se le 

hase saber por medio de la pré-

sente que el día primero "del ac-

tual se celebró l a-Jun ta Adminis-

trativa para ver y fallar el expe-

diente n úm . 225/38, en el que figu-

ra como encartado, tomando el 

acuerdo siguiente: 

1.° Declarar la falta de defrau-

dación. 

2.° Autor, Abilio. José Pedro. 

3.° Imponer como pena la mul-

ta de veinte mi l novecientas nueve 

pesetas con cincuenta y dos cén-

timos, como triple de los derechos 

defraudados, cuya cant idad debe-

rá hacer efectiva en plazo legal, 

pues en su defecto se decretaría 

la venta en subasta de la mercan-

cía y la prisión subsidiaria de in-

solvencia establecida en el artícu-

lo 27 de la Ley penal, a razón de 

un día por cada cinco pesetas de 

mu l ta y por la diferencia entre 

ésta • y el producto que se. obtenga 

en la subasta. 

4.0 Haber lugar a la consesión 

de premio a los aprehensores. 

5 ° Declarar encubridora de l a 

anterior falta a Ana Romero Ve-

lasco, eximiéndola de responsabi-

lidad, conforme al párrafo 3.° del 

articulo 18 de la Ley de Contra-

bando, y 
6.° Notificar el fallo reglamen-

tariamente. 

Requerimiento 
A los efectos del párrafo 2 ° del 

artículo 102 de lá Ley de Contra-

bando, se requiere a V. p « a que 

al firmar la presente man i f í&te a 

continuación si tienes bienes con. 

que hacer efectiva la nml ta im-

puesta y presente la i l a c i ó n d » 

ellcs en el clarín de tercs^d ia i ^h l f ta . 
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f n t í M i a o que su silencio se con-
sidera "como declaración negati-
va", y en el acto y como consecuen-
rla de ello se decretará el arresto 
fie usted durante un año. 

Nota.—Quedo advertido tíe que 
tontra dicho fallo se puede enta-' 
blar recurso de apelación en se-
gunda instancia ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central 
del Ministerio de Hacienda y en el 
plazo de quince días hábiles y con-
tados desde el siguiente a la noti-
ficación, debiendo en su caso pre-
sentarlo en la Secretaria de la Jun-
ta para su curso reglamentario. 

Huslva, 5 de "septiembre .de 19S8. 
n i Año Triunfal.—El Secretario 
tío la Junta. Fernando Díaz.— 
V.^ B.o El Delegado-Presidente, 
Ossorio. 

1>EI,EGACION I>E HACIENDA DE 
T A PROVINCIA DE HUELVA 

f?ecrctaiía de la Junta Adminis-
trativa ; 

Cédula de citación 
Bescongciéndose el domicilio en 

España de Antonio Silvestre, na-
tural y vecino de los Montes (Por-
tugal), sé le hace saber por medio 
fie la presente que a las once ho-
ras del día 22 del mes de septiem-
bre-próximo ha de celebrarse Jun-
ta Administrativa para ver-y fallar 
-tos expedientes núm. 264/38, ins-
truido por aprehensión de 9 pa-
iiuetes de tabaco nacional, con 

' p. b. de 450 gramos, y 267/33, por 
Bprehensión de 25 kilos de azúcar, 
2 kilos <Je queso y 4 latas de con-
serva, con p. b. de 0,500 kilos, y 
pn los cuales figura como encar-
tado, asi como que puede presen-
ta'- en el acto de la Junta las prue-
bas que estime pertinentes a su 
piejor defensa y que tiene derecho 
k designar un Vocal que forme 
p?rte de la misma, que habrá de 
ser Individuo de la Cámara de Co-
mercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital con 
más de cinco años de-eierciclo. 

Lo que se publica a los efectos 
dfl articulo 37 cel Reglamento de 
procedimisníos Ce 29 de julio de 
ir24. debiendo advírtirle que de no 
concurrir será fallado en'rebeldía. 

Huelva, 9 de agesto de IMS.— 
n i Año Trlunfa!._El Secretario 
d' la Junta. Farnando Díaz.— 

B.o. El Delegado - Presidente, 
1.Í, O'í.'̂ rrín. 

A nuncios p a r í í e n ! aves. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal tle Gi jóu 

Habiendo sufrido extravio en po-
cír del' interesado el resguardo de 
depósito expedido por el Baxico Gi-
jonés'de Crédito, de Gijón—hoy 
Banco Español de Crédito—Sucur-
sal de GUón, con el número 4.878 
y 6.159 de r-sgistro, coaiprensivo 
de 14.000 pesetas nominales, en 28 
acciones Sociedad Industrial As-
tuiiana Santa Bárbara, números 
4.3.84/96, 16.860, 35.416/28,. a nom-
bre de don José Mafia Argü-elles 
Gs.rcía, se hace público dicho ex-
travio y se advierte que el que se 
crea con d-srecho a reclamar, pue-
de hacerlo antes del 25 de septieni-
bre próximo, pues transcurrido di-
cho plazo sin reclamación de ter-
cero, este Banco anulará el origi-
nal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda 
responsabíjidád, 

Gijón, 25 de agosto tíe 1938.— 
1,H Año Triunfal.—Baiico Español 
de Crédito, Sucursal de Gijón, El 
Director, Antonio Eítevan Gonzá-
lez. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

K u e s c a 

IvTotiflcado el extravio del res-
guardo del depósito transmisible 
número 29.025, constituido en "esta 
Sucursal del Banco de España con 
fecha 19 de febrero de 19i36, a 
nombre de don Francisco Naya Já-
novas.y doña Concepción Caste-
rad Bara, Indistintamente, por un 
importe de 4.000 pesetas nominales, 
en títulos de la Deuda Amortiza-
ble al 4 por 100, em.isión 1936, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique d-entro del plazo de un 
mes. a contar desde la fecha de 
publicación de -este anuncio, se-
gún determinaji los artículos 4.° y 
41 del vigente Reglamento del Ban-
co de España, advirtiéntíosí que 
transcurrido dicho plazo sin re-
clamación alguna, esta Drpenrfen-
cia expedirá el correspondiente du-
plicado del resguardo, anulando el 
priraitivo y quedando el Banco 
exento tíe responsabilidad. 

Huesca, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Trii,nfal._El Secretario, 
J. Atsrés. 

•̂ LA CONSTANCIA-

Compañía Anónima áe Seguroj' 

Con objeto de proceder a la retit, 
ganización con carácter provislti 
nal del Consejo de Adminístradós 
ds esta Compañía, se convoca poi 
segunda y. última vez, a Junta Ge.' 
ñtral extraordinaria a los ConsitJ 
jeros y Accionistas presente.? en Ij] 
zona liberada, en "el domicilio st, 
tual provisional, Zaragoza, Pasa; 
tíe María Agustín número S7, paij 
el día 15 dé octubre próximo, a ¡sj 
dieciocho horas en primera co!!vfl< 
catoria y a las dieciocho y treinljl 
en segunda. 

Zaragoza 8 de septiembre de 1 
I I I Año Triunfal.—El Director Gs,| 
ñera!, Eduardo Clavar Bajrabés. 

SINDICATO DE PROPIETARIOS | 
DE ALCORNOCALES 

Por acusrdo de la Junta Dirsctlf] 
va, se convoca a Junta General díj 
Socios del Sindicatos de PrcpietaJ 
ríos de Alcoholes que se celebraráj 
en Sevilla, calis Teodosio nüm.Jíf 
el día 15 tíe octubre próximo, atJ 
de dar cuenta de la gestión de 1(1 
Junta, así como para cumpl:r'cia| 
el art. 11 de los Estatutos y exami-
nar cuanto estime, oportuno la mi!<| 
rns. Jun ta , General sobre protej 
cíón y venta del corcho. 

"A U R O K A" 

Compañía Anónima de Seguro}' 

Habiéndose extraviado las pólj' 

za.í de seguro de vida números seis 

cientos trece, seiscientos catorceK 

mil novecientos setenta y siete, io 

la Compañía Anónima tíe Seguroi 

"Aurora", expedidas el 9 de cctii' 

bre de 1931 las dos primeras y íl » 

de mayo de 1G35 la tercera, scire» 

vida de D. Pedro María GaviriaW 

bsldia, se hace público el 

advirtiéndose que, si en el térniiS 

de treinta días a contar d«fflf, 

fecha de la • publicación de 
anuncio, no se presenta 
ción ante l á citada Compañía,™ 
mlciliada en Bilbao, Plaza de^ 
Fedfrico Moyüa, número 5. 
cederá a la anulación de lasP"-
zas originales y se extend îí' 
dualicado tíe las nr'smas, 

•Por la Compañía Anónima« 
guros "Aurora", el Consejsio le-
gado, Daniel J. de Aresti, 

i.^iorenta de B O. del Estí̂ .̂ " 

Bunoosv^ 


